
Los interesados en una via de comunicacion entre los mares Atlántico y Pa
cífico por el istmo de Tehuantepec, han ocupado incesantemente la atencion 

pública, de un año á esta parte, para persuadir la justicia de sus derechos, aco
metiendo al mismo tiempo empresas arriesgadas que, creando intereses, les die

ran ocasion para comprometer á su gobierno en una lid de simples y privados 
ciudadanos. Si en todos estos manejos no se hubieran empleado mas que las 

armas del raciocinio y los medios lícitos y legítimos, la injusticia misma habría 

podido alcanzar perdon; pero se ha defendido con la mentira y con el engatlo 

para fundar sobre ellos el descrédito de México. Calculando que un pueblo 

desacreditado no inspira respeto ni simpatías, esperaban que reduciéndolo á es

ta mísera condicion, podrían azuzarse contra él impunemente las pasiones popu

lares, sin que se despertara ningun sentimiento generoso, no ya para ayudarlo, 

pero ni aun para compadecer)o. Narraciones falsas 6 truncas, discursos apasio

nados, arengas, manifiestos, protestas, amenazas y otros mil medios, poderosa

mente ayudados por una prensa en continua actividad, y por empresas temera

rias, nada se ha perdonado para ofuscar la razon pública y fundar un derecho 

á fin de que se vea un acto de justicia en el mas desatentado desafuero que se 

puede cometer contra una nacion. La fiel narracion de los hechos, sacada de 

sus fuentes originales, y la fácil refutacion de los sofismas con que se ha procu

rado desnaturalizarlos, convencerá al mundo del buen derecho de México, y abri

rá los ojos al pueblo americano que, sin comprenderlo, es arrastrado contra sus 

'propios intereses y éontra los del comercio y de la civilizacion, á una vereda 

estraviada y erizada de riesgos. Los hechos van á hablar mejor que los racio

cm1os. 
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El gobierno provisional del general Santa Anua encomendó á D. José Ga

ray, por el decreto de 1 <? de Marzo de 1842, la empresa de abrir una via de co

municacion inter-oceánica por el istmo de Tehuantepec, previniéndose en su 
art. 4? que tal operacion se verificara á mas tardar en el té:rmino de diez y ocho 

meses contados desde la fecha del decreto, y que comenzase las obras dentro de Jo 

diez siguientes. Concedióle al mismo tiempo el privilegio esclusivo de su 

tránsito, con la condicion de que si al término de aquellos no lo hubiese he
clio, cesaría el derecho esclusivo que le concedia el decreto. 

Una de las obligaciones que este imponia á Garay, era la de practicar A 

su COST~ nn_ reconocimiento del terreno y direccion qtte debia seg1tir la via 
de_ ~omunic~cwn y de los puertos qtte seria mas conveniente designar, y Garay, 
aviso al gobierno en 9 de Febrero de 1843, que tal operacion se había conclui

do, en cuya virtud pidió se le diera posesion de los terrenos concedidos· la 
cual efectivamente se le <lió el 27 de Marzo, aunque sin las formalidades :on

venientes, pue~ ~o consta que se hiciera el deslinde ni medida de aquellos. 

El 21 de D1~1embre del mismo año, es decir, seis meses antes de la espi

r~cion_ del térmmo señalado para trazar la via de comunicacion y hacer la de

s1gnac10n. de l~s puertos, ocurrió Garay al gobierno, manife~candole que le era 
del todo imposible dar principio á la obra en el tiempo que le quedaba hábil, 

pero que 1tn a1io mas de término podria bastarle. El gobierno espidió en con

s:cuencia el 28 d~ Diciembre de 1843 el decreto siguiente. El plazo de 
diez meses concedido al empresario de las obras de la v;a de co · · d l • municacwn e os 
oceanos Atlántico y Pacífico por el istmo de Tehuantepec, para comenzar aque
llas, se proroga por 1tn año mas del término antes preftjado. 

Aquí es ~ecesario suspender la narracion para hacer dos importantes reflecsio-

nes. La pnmera es, que el gobierno provisional que hizo la concesion á Garay 

en~ó en la administracion de la República bajo las bases y condiciones con
tenidas en el art. 2 de los convenios de la Estanzuela, aclaratorios y adicio-

nales de las bases de Tacubaya, que formaban la ley fundamental •¿ l · ,... . . . •. e pa1s, y 
~

1

uy~ tenor es el s1gmente.-"Los ?Ctos del_gobierno del Escmo. Sr. D. Ana~-

/as10 Bustamante y del que le sucedió interinamente desde el)<? de Agosto 

:/el pre~~nte año ~1841), de cualquie~a c!ase que sean, quedan sometidos á la 
aprobacwn del primer co11greso constit'Ucional, así como quedarán somet"d 

" 1 · 1 . l OS 
"a mismo os actos del eJec~tiv~ provisional que se instale con arreglo á las 

Bases que ha adoptado el eJérc1to de operaciones del Escmo Sr· D Ant · "L d . . . OlllO 
~pez e _S_anta ~nna."-Este fué el gefe que continuó desempeñando el eje-

cutivo prov1s1onal.,de que habla el artículo, y quien hizo á Garay la concesion 

de que se trata. Sus acto b ·a . , . s, pues, esta an sometr os, como efectivamente se so-
metieron, a la dehberacion del congreso, que usó de su derecho a robando unos 
y reprobando otros. p 

La segunda observacion tiene por objeto la próroga concedida en 1843 l"fi . . , para 
cuya ca I cac1on es nect,sano el conocimiento de sus antecedentes. El ·prime-
ro de estos se encuentra en el decreto de 3 de Octubre del m'ismo año, en que 
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el general Santa Auna, presidente interino, declaró que la responsabilidad de los 

actos del ejecutivo provisional creado por las Bases de Tacubaya y convenios 

de la Estanzuela, era meramente responsabilidad de opinion: q1te ninguno de s1ts 
actos podía ser anulado: que los contratos celebrados por el ejec1ttivo provisio
nal eran inviolables; y en fin, que sus leyes y decretos solo podían derogar
se en los términos y con los reqnisitos establecidos en las Bases orgánicas 
que formaban entonces y continuaron formando por mucho tiempo, la cons

titucion política de la República.-Este acto con que el gobierno provisio

nal, quebrantando su propia regla y destruyendo sus propios títulos, pen

só consolidar y legitimar todos los otros ilegítimos ó inconvenientes de su ad

ministracion, quedó nulificado por el decreto que espidió en 1? de Abril de 

1846 el congreso constitucional á quien tocaba revisarlos. El art. 1? que es 

por ahora el conducente, dice así.-"Es nulo y de ningun valor el decreto de 

"3 de Octubre de 1843 en que se declaró de mera opinion la responsabilidad 

"de que habla la 6~ de las Bases de Tacubaya. El gobierno remitirá al" con
"greso para su revision y demas efectos correspondientes, todas las disposiciones 

"legislativas dada,wor el gobierno provisional, desde la creacion de este hasta 
"la publicaciou de las Bases orgánicas."-Este decreto restableció el órden le

gal que el gobierno quiso interrumpir, y produjo, segun se dijo, todos sus efectos 

con la revision. 
El art. 2<? del mismo decreto dice así.-Se declara que desde la publicacion 

11de las Bases orgánicas no pudo el gobierno provisional dictar otras disposicio

"nes legislativas, que las absolutamente indispensables, y para la instalacion 

"constitucional de los poderes legislativo y ejecutivo de la República, con suje
"cion aJ ecsámen y calificacion del congreso. Son por tanto insubsistentes to• 
"das las que dió fuera de ese caso; mas el gobierno sin hacer novedad en sus 

"efe~tos, las pasará inmediatamente á la cámara de diputados, emitiendo su opi

"nion sobre cuáles merezcan ratificarse y en qué términos."-El art. 3? dice: 

"Sin perjuicio de que el presidente de la República, usando de sus faculta· 

"des constitucionales, revoque ó modifique, cuando lo estime necesario, los ac

"tos puramente administrativos del gobierno provisional, remitirá tambien al 

"congreso para su revision, índices de todas las disposiciones de esta clase, 
"informando sobre las que en su concepto hayan perjudicado á la causa pú-

"blica." 
Basta la simple lectura de estos artículos para convencer con una eviden· 

cia irresistible, la ecsistencia de dos hechos que no debe perder de vista el que 

quiera fallar con justicia en el negocio: 1 <? que los actos del gobierno provisio

nal, ejercidos durante la suspension del régimen constitucional, aunque legítimos 

en su orígen, quedaban sujetos á la aprobacion del congreso: 2<? que los mismos 

actos ejercidos despues del restablecimiento del órden constitucional, 6 lo que es 

lo mismo, despues de la publicacion de las Bases orgánicas,fueron nulos por fal
ta de potestad legítima, no debiendo subsistir sino aquellos que el congreso y el 

gobierno, en su respectiva esfera, _tuvieran á bien ratificar. Y como la publica· 
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cion de las Bases orgánicas, punto de partida seflalado por la ley para determi• 

nar la legitimidad y validez de dichos actos, se verificó el dia 13 de Junio de 

1843, resulta por una consecuencia forzosa é indisputable, que todos los actos 

posteriores á esta fecha fueron nulos m su orígen y que solo podian com;alidarse ó 
pqr la ra:tificacion del congreso ó por la del gobierno. En esta clase se compren

dió necesariamente el decreto que concedió la próroga de un año á Garay, pues 

se dictó en 28 de Diciembre del mismo aflo de 1843; de manera que si el con

greso ó el gobierno, usando de sus naturales facultades, lo hubieran reprobado, 

Garay habria perdido todos sus derechos, como los hubiera perdido tambien si 

el congreso reprueba su misma concesion, pue& cuanJo la solicitó sabia que aque-

lla C$laba C$]111,C$la á este peligro. 
Los veintiocho me3es de la primitiva concesion hecha á Garay terminaban 

en 1? de Julio de 1844, y la próroga de un afio que obtuvo por el decreto de 

28 de Diciembre de 1843 espiró en 1? de Julio de 1846, y espiró sin que el 

concesionario hubiera cumplido con sus condiciones, pues diez días antes del 

término fatal (20 de Junio) se presentó solicitando nueva próroga y nuevas gra• 

cias. El gobierno pasó la solicitud al consejo el dia l 4 de dicho mes y este 

consultó de conformidad el dia 25; mas notándose que la., concesion y sus 

ampliaciones se babian hecho por el gobierno provisional en uso de sus facul· 

tades discrecionales, y que los actos proceden;es de estas debian sujetarse á la 

a probacion del congreso, se abstuvo de conceder la próroga y gracias pedidas1 

y pasó el negocio á la cámara de diputados conforme á. lo prevenido en el de

creto de 1? de Abril de 1845, cuyas disposiciones quedan copiadas.-La cá

mara, oyendo á su segunda comision de hacienda, concedió la próroga y algunas 

de las gracias pedidas. Su acuerdo pasó á la cámara de senadores, y aunque 

su comision respectiva consultó de conformidad en 23 de Diciembre y se dió 
primera lectura á su dictámen el 27, el asunto quedó en tal estado, esto es, sin 

ruolttcion del cuerpo legislativo, por haberla impedido los acontecimiento3 pol1· 

ticos que sobrevinieron. 
Disuelto el congreso por ellos se estableció un gobierno provisional bajo las 

bases acordadas en la acta general del ejército del dia 2 de Enero de 1846, im

plícitamente sancionada por el congreso esu·aordinario que se instaló en 6 de 

Junio siguiente. El art. 4? de dicha acta determinaba las facultades del gobier· 

no en los ttírminos siguientes:-"Las facultades del presidente interino son las 

•'de las leyes vigentes, y solamente podrá obrar fuera de ellas con el fin de pre" 

"parar la defensa del territorio nacional, salvando las garanúas establecidas por 
")as leyes rigentes."-La defensa á que aquí se alude era la que entonces se 

preparaba para repeler la guerra provocada por los Estados-Unidos, único caso 

previsto para el ejercicio de una facultad extra-legal. El congreso estraordina• 

río confirmó este principio en su decreto de 10 de Junio, declarando que-"]as 

"facultades ordinarias del poder ejecutivo provisional eran las que señalaban las 

"Bases orgánicas y demas leyes y decretos vigentes al presidente de la Repúbli· 

1100,"--Sin embargo, el decreto unpowa algunasrestricciones al ejerciciP de 
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esas mismas facultades ordinarias, y en cuanto á las estraordinarias dijo en el 

art. 7? que-"el congreso otorgaria al ejecntirn provisional las a1.1torizaciones 

"estraordinarias que ecsigiera la defensa y el bien de la República.'' 

U na nueva emergencia política produjo otro cambio en el personal de la admi• 

nistraci~n el dia 4 de Agosto del mismo ailo, y la acta de la ciudadela, en que 

se consignaron las bases de su organizacion, decia lo siguiente en el art. 3~

::lnterin se reu_ne el _sobera~o c_ongreso }: dec_reta lo que fuere conveniente para 
la guerra, sera precisa obhgacion del eJecut1vo el dictar cuantas medidas sean 

"urgentes y necesarias 11ara sostener con decoro el pahellon nacional y cumplir 

"con este deber sagrado sin pérdida ni de un solo momento."-Esta es la úni

ca disposicion que allí se encuentra encaminada á determinar las facultades del 

gobierno ¡~rovisional, y de su misma letra se com·ence que no siendo mas que una 

r~producc1on del art. 41? de la acta de 2 de Enero> la autorizacion estraordina
r1a 6 extra-legal solo podría estenderse para los casos de defensa en la guerra 

trab~da ~on l~s Estados-Unidos. E sta inteligencia se confirmó por el mismo 
gobierno mtermo, entonces al cargo del general D. Mariano Salas, en el decret 

que espidió diez y ocho dias despues de su creacion (el 22 de Agosto) par: 

re~tablec~r el órdet" con_stitucional y legal. El art. 1 ~ de dicho decreto dice 
asi:-,,Mientras se publica la nueva constitucion regirá la de 1824 en todo Jo 

,,qne no pugne con la ejecucion del plan proclamado en la ciudadela d , 
· l l d. e e::ita 

,,capita e ia 4 del presente mes, y lo permita la posicion escéntrica de l R _ 
'br " p d' .. a e ,,pu ica. - or esta ispos1c10n se ve que el cambio operado respecto <l ¡ _ 

d ¡-· . ePs 
ta ~ po i~ico an~enor fué solamente en la determi,iacion de la constitucion que 
dcbia regir, sustituyendo la federal que actualmente ri<Ye á las Base · · o , s organicas 
restauradas por el general Paredes. En su cambio babia de muy notable la na-

turaleza de las facultades que debia ejercer el general Salas como f, · . . , ge e provi-
s10nal del gobierno, y que siendo las determinadas por la constitucion feder 1 d 
1824, lo reducían, en toclo lo que no tuviera conccsion Cl)n la ui,err a le 
d ,t d l · • . . b a y con a 

l':, ensa e terntono, a un caculo sumamente e'trecho y 1· ·t d E " im1 a o. stos he-
chos deben tenerse muy presentes para rnlorizar debidamente los derechos. 

Con este pleno conocimiento de las cosas y del estado político de J R • br . a epu-
. i~a resucit~ el apoderado de Garay sus pretensiones en una solicitud que di-

rigió _al gobierno dos 1~escs despues de aquel decreto (el 28 de Octubre). Sus 
especies son bastante importantes para fiiar el carácter de los h J b • J • ec 10s su se-
cuentes y por tal motivo convendrá conocerlas. 

Garay, despues de h~cer una breve resefia de las gestiones que babia practi

ca~o p~ra obtener la proroga de dos años que pidió en 20 de Junio de 1845 
(~iez dias antes de la espiracion del término) y de manifestar que quedó pen~ 

diente de la r~sol_ucion del congreso por los acontecimientos políticos del mismo, 

estampó las siguientes notables palabras.-"No dudo que el cr , " ·d . . conb reso tomara en 
consi er_acwn este importante negocio y que se adoptará el acuerdo de la cá _ 

"ra de diputad • ma " . . os, pero entre tanto, segun las comunicaciones que he recibido 

de m1 citado hermano (D. José de Gar~y) por el últiw9 p~quete, ciertas me
.· 2 
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"didas del resorte del poder ejecutivo de la nacion pueden y deben contribttir 

''poderosamente á la ejecucion de la obra de la comunicacion de los dos mares 

"y producirán en todo caso resultados de notoria utilidad para la nacion; y para 
"que el supremo gobierno pueda dictarlas le dirijo la presente esposicion." 

Este lenguaje en boca del concesionario no deja duda alguna de que él mi-;

mo estaba ínti1n1mente convencido de que solo el congreso tenia la Jacultud y 
poder de conceder la próroga que babia solicitado en el año anterior; y por esto 

se limitaba en la ocasion á recabar medidas 6 gracias del resorte del poder eje-

c1divo. 
Las que en esa vez pedia se reducian á obtener el permiso de introducir cofo-

nos en el territorio de la coucesion, á que se le repusieran los terrenos que fue

ran de dominio particular, y á que se declararan libres de derechos la importa

cion por Uoatzacoalcos de las provisione:;; é instrumentos destinados á los co

lonos y la e3portacion de sus frutos y productos. El apoderado de Garay hacia: 

notar al fin de su esposicion-"que estas eran concesiones que el gobierno babia 

"hecho á otras empresas de colonizacion"-como para inculcar mas profunda

mente la idea ya enunciada, de que solo demandaba medidas provisionales y 

del resorte del poder ejecutivo, reservando la principal de la próroga del tiempo, 

á la resolucion del prócsirno congreso. 
Las grandes empresas son el medio mas seguro y el monumento menos im~ 

perecedero de la buena memoria de los hombres, y e:;te deseo es tan natural é 

irresistible q11e suele arrastrar fuera de los justos limites. Así sucedió al go~ 
bierno interino, que e3cedie11do, no solo á las demandas, sino aun quizá á las 

esperanzas de Garay, le concedió cuanto dependía de sus facultades y era del 
resorte del poder ejecutivo; y le concedió tambien lo que el concesionario mismo 

se reservaba obtener despues del congreso, como propio y esclusivo de sus fa
cultades, conviene á saber, la próroga de dos afias contados desde 1<.> de Julio 
de 1845. El general Salas se fa concedió por su decreto de 5 de Novi·embre 

de 1846, contándosela desde la fecha de este; es decir, ampliándosela por diez y 
seis meses mas, y ratificando las otras prórogas con nuevas y mayores gracias, 

salva una modificacion de que despues se hablará.-Este decreto es el punto 

de partida del negocio; él forma el título invocado por Garay y por sus suceso

res, y él es, en fin, el orígen de las disputas y de las diferencias que despues se· 

han suscitado. • 
Escudado el representante Garay con este título, ocurrió al gobierno en 21 de 

mismo mes pidiendo-"se librara á su poderdante la correspondiente credencial 

"para que pudiera acreditar su personalidad en las con~ratas ~~ pobiad:O~es á 

"quienes se concedía la propiedad de los terrenos colomzables. -~l gobierno, 

se la espidió el dia 23, mas en ella se espresó que era-"con la calidad de que 

r•babia de dar cuenta al gobierno con todas las contratas que celebrara para los 

"efectos prevenidos en los artículos 13 y 14 del citado decreto de 8 del mismo 

mes." Estos artículos dicen así:-" Art. 13. Será condicion es presa de las 

contratas qué los colonizadores lian de renunciar s1t nacionalidad dgrante su 
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"residencia en el país, sujetándose ademas á las reglas establecidas sobre co

"lonizacion que no se opongan á esta ley."-"Art. 14. La empresa dará cuen-

" l b. ta a go ierno para su aprobacion, de todos los contratos que celebre para la in-
' 'troduccion de familias y trabnjadores, y llevará un registro público y autori~ 

"zado de todas sus transacciones sobre colonizacion." 

Se ha visto que la credencial ó patente, solicitada por Garay, fué espedida el 
23 de Noviembre de 184G, y que el decreto de próroga que la autorizaba lo fué 

el dia 5 del mismo; por consiguiente, era de suponerse que sobre estos títulos 

debían de fundarse sus actos posteriores, porque sus antiguos derechos habían 

enteramente caducado. No fué así, pues consta que desde el 21 de Agosto an
terior babia ya enagenado en Lóndres á los Sres. Juan Schneider y C:1 de esta 

ciudad y l\lanning y Mackintosh de México, los terrenos de la concesion, con 

mas las gracias que todavía no se le concedian y que ee proponía recabar. El 

nl?gocio babia, así, degPnerado completamente de carácter, convirtiéndose real

mente en una mera especulacion de corretaje. Los vicios y defectos de su 

orígen fueron subsan~dos el 7 de Enero de 184 7 mediante la escritura públic.-i 

otorgada ante un escribano de esta ciudad por el mismo Garay á l\Iackintosh. Es

le documento, qt.O forma el segundo eslabon de la sadena que ha enlazado 

aqu~l fatal negocio con la compañía de Nueva-Orleans, es de la mas alta impor

tancia, y demanda en consecuencia 'un particular ecsámen. 

Ya se ha advertido que Garay enagenó á las casas ino-lesas de Schneider y 

Mackinto¡;h los terrenos de su concesion, mediante un :ontrato celebrado en 

Lóndres _el 21 d~ Agosto de 1846, es decir, dos meses y medio nntes de ob
tener la ilegal proroga que le concedw el general Salas. Este contrato no se 

conoce, ni el gobierno ha podido jamas conseguir que se le manifieste iio 

ob¡;tante sus repetidas instancias. Sobre él, segun parec·1, se formaron las ~ue

vas capitulaciones contenidas en la ya mencionada escritura de 7 de Enero 

~e 1847, en_ cuya cláu:;~la 1~ declaró Garay. "Que cede y tra~pasa á los Í' t,., 
S:es. Mannmg y l\Iackmtosh y á los Sres. Juan Schneider y C~ en toda pro

"piedad sin nin6una limitacion de tiempo 6 de dominio perpetuamente para 

"ellos, y para los agricultores y colonos á quienes enao-enen las tierras com

"prendidas entre los límites fijados por una línea re;ta q;e corte el rio de 

••Coatzacoalcos en la confluencia de este con el rio l\Ialatenango y que se pro

"longue hasta la de:,embocadura del primero, con una estension de diez le

"guas á cada lado del curso del repetido rio Coatzacoalcos."-Las cláusu

las 2:'-, _3:1 Y 4: no son conducentes, pues se reducen á la colonizacion y á 

prevemr las dificultades que pudieran suscitarse por la falta dn tierras. 
En la cláusula 5ª que e- 1 d lt · · · · . · ., a e a a importancia, dice la e5cntura: "Que 

::por esta, ces10n que hace_ el Sr. otorgante D. José Garay, no debe entenderse 
que da, a los Sres. Manmng y l,faclcintosli y Scltncidery c01npa.fiía derecho aluu

•'no para ltacer la navegacion de uno á otro mar; pero declara que concede /dí
::chos Sres. el der.e~ho de 1~a~egar el citado .rio Coatzacoalcos para todo lo 

que pueda -OOD\.lenir y ser uul á loa negocios o.necsos á la cesiou de terrenos de 
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"que aquí se trata, 1Íli que por eso se efendan los 1>rivilegios que tiene el espresado 

11Sr. Garay." 11Que en virtud de esta reserva que hace, tendrá el mismo Sr. Ga

"ray y la compañía que se formare, derecho de tomar y usar cualesquiera mate

"riales que puedan necesitarse de las tierras cedidas para la, construccion y cnn
"tinuaci<m de la obra de la tia de comunicacion 4·c."-En la cláusula 9! dice: 

"Que luego que llegue el caso de tratar de la construccion de la via de comu
"nicacion entre los dos mares, el otorgante D. José Gariy y los Sres. Manning 

"y l\Iackintosh y Juan Schncider y compañía, se pondrán de acuerdo sobre la for
"macion de 1ma compañía para la ejet11cion de dicha obra en el tránsito del ist• 
"mo, y que si no pudieren convenirse dichos Sres. con el otorgante, estará el 
"mismo otorgante en entera libertad de arrcglar.~c y conunirse con cualesquiera 
"otras personas y compmiías. Que bajo estos términos otorga que cede en ple

"no dominio, perpetua é irrevocablemente á los Sres. citados, sin C()1lecsion con 
"la obm de l<t construccion de la vitt de comunicacion, en los términos que que

"dan asentados, las tierras comprendidas á diez leguas &c. &c." Siguen las 

cláusulas de fórmula; mas en la que se les confiere la facultad de ceder y tras

pasar á. otros los terrenos, se anade la conclicion de que para hacerlo, "deberán 

"dar conocimiento al otorgante (Garay) para los efectos legales y noticia del go-

11bierno por la que debe tener de los nuevos pobladores." 
He aquí el célebre contrato de traspaso, que aunque ingería intereses estran

jeros en una empre3a que se presentaba originalmente y que se quiso fuera pu
ramente nacional, sin embargo, comprendia única y esclusivamente la colüniza
cion, y en manera alguna la apert1ira de lct tia de c. ·municacion que Garay se re

servaba para sí; y aun la colonizacion se entendía CL'' cedida con las adiciones de 

la ley; es decir, con la esprcsa renuncia ele los drreclw, de estranjería por parte de 

los colonos, y previo aviso y conocimiento del gobierno. Estos son puntos que 

deben tenerse muy presentes. 
La ley y su mismo título imponían á Garay, segun se ha visto, la obligacion 

de dar cuenta al gobierno con todos los contratos que celebrara, y no lo hizo con el 

de que se trata, sino hasta el 14 de Mayo. En la esposicion que le dirigió con 
este motivo, y despues de referir las dificultades que hal,ia pulsado y trabajos 

emprendidos para llegar la empre.,a al punto en que se encontraba [ que to

do se reducia á haber vendido una parte de su privilegio], dice:-"Logré 

"con estas miras (las de colonizacion) celebrar con la casa de los Sres. l\Ian

"ning, :;\Iackintosh y Schneider un contrato independiente del de la via de comu
"nicacion entre los dos mares, por el cual dichos Sres. deben introducir poblado

"res en los terrenos &c. &c."-Pruébase con este pasaje que Garay insistia to

davía en la reserva de sus derechos, garantizados por la escritura de 7 de Ene

ro, y que reconocia la obligacion de dar cuenta al gobierno y de recabar su 

aprobacion. Para mas estimularlo y hacerle comprender las ventajas de una co

lonizacion protegida por especuladores ingleses, añ.adia en la misma esposicion 

-"que ya se habían fijado en aquellos terrenos las miradas á\'idas de los Esta

"dos-Unidos del Norte, segun se veia en 1'ls publicaciones de su prensa, &e.u 

-· .. ' 
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El gobierno le concedió su aprobacion, mas no lisa y llanamente, sino con las 

declaraciones y modificaciones contenidas en la nota que le diri"ió el ministerio 
de relaciones con fecha 9 de Julio, ecsigiéndosele que con arre;lo á ellas refor

mara las estipulaciones de la escritura de traspaso de 7 de Enero.-Garay se 

J • 

conformó con esta determinacion, y en consecuencia otorgó en consorcio del re- X 

presentante de Manning y Schneider,~lti~a eee,ih11'a p(¡bliQa ñPlft0611. en e!lta Í#Lµr'~ 
cindad el ~6. de ~ ulio del ":1ismo ano, insertándose en ella á la letra la· citada f4':':~::.; 
nota del m1msteno de relaciones, y espresándose que estaban enteramente con- l , "Y .L 
r . el ' , d' . ~ ,:¿- '--,ormes y convem os en SUJetarse a sus con 1c1ones y aclaraciones. Estas se t, 
encuentran en el pasaje siguiente de aquellas: "El Escmo. Sr. presidente se ha ~~ ,,úL -

"impuesto del contenido de las cláusulas de este documento; y con presencia de ,_-¿~ ~ 
"los antecedentes que se han tenido á la vista, se ha servido aprobar dicho con- t.,_ ~,,..< -z.,: 
" l d. . 1 "d 

1 

trato, pero con as a icwnes que se ,urn crei o prudentes y justas para llenar los va- -

"cios que se advierten en la misma escritura, vacíos que podrian originar con

"testaciones de todo linage, y que deben prevenirse. En ella se ha notado no 

"hacerse mencion de la renuncia de nacionalidad que previene el artículo trece 

"de la ley de cinco de Noviembre del afio pasado de ochocientos cuarenta y seis; 

"esta renuncia, se~n el espíritu de la citada ley, deben hacerla los colonos de la 

"manera mas es presa y terminante, de suerte que sea,i cuales fueren las circuns
"tancias que pucdari sobrei:enir y las providencias que ellas ecsijan, e1rni1wun caso 
"ni por motiro algu110, pueden alegar aquellos colonos ni aun los PROPIETA:10$, de
"reclws de estra11jeria ni otros que los que les hayan concedido y co11cedpn las le
"yes del pais á las que se sujetarían tanto sus personas como sus propiedades, y SIN 

"ESTE REQUISITO no podrá admitírselcs. Tambien no se menciona si los cesiona

::rio_s han de ~ar cuenta_ª! sup~emo go~ierno de las contratas que celebren para 
la mtroducc10n de fam1has, DI del registro mandado llevar conforme al artículo 

"catorce de la referida ley de cinco de Noviembre. Todas esas obligaciones 801, 

::re~ati1:as, y como co11traidas P_ºr V. á ellas deben obligarse lo~ cesi()1larios, y por lo 

mismo es de absoluta necesidad se espresen clara y termmantemente en Ja es

"critura, en obvio de ulteriores contestaciones é interpretaciones, así como de

"berá espresarse de la misma manera que V. no traspasa á la casa de l\fannin 
111\Iackintosh de México, Schneider y Compai'lía de Lóndres por ra::on del c~~ 
"tmto cuya aprobacion se solicita, mas derechos ó acciones que las que V. lia adqui
"rido, á consecuencia de las leyes de la materia; y que dicho~ señ.ores no podrán re
"clamarotras que las que están espresamente concedidas. Estendida y otorgada la 

"escritura con las aclaraciones espresadas, dispone S. E. le pase testimonio de ella 
"en forma á este ministerio de mi cargo, para la debida constancia y fines consi-

"guientes: todo lo cual comunico á V. pa~a su noticia y en resulta de su solici- ,;/.,· x L, 
"tud de catorce de l\layo de este año."-He aquí los derechos adquiridos or /"' 

7 
-

l 
. . d G . . p Au-,-,.,,t_ 

os ces10nar1os e aray y sus restr1cc1ones, que debían acompai'larlos á todas 

partes, cualesquiera que fueran sus últimos poseedores. 

Dfr:: y ocho mc.~cs pasaron dec::pues de la anterior resolucion del gobierno, sin 

que durante este largo periodo se le hubiera dado noticia alguna del as t UD o. 



( 
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Este estraño silencio de Garay solo fué interru~yi-Oo por la nota q.ue le. dirigió 
un año despu,es de aquella (18 de Julio de 1848) ~·,iíwulolo el ~a&im1oe10 lle la 
escritura mencionada en el artículo anterior, que debió haber remitido al <lia si

guiente de su otorgamiento. Sobre tales antecedentes ya se comprenderá cuán 

grande no seria la sorpresa <lel gobierno cuando el dia 13 de Enero de 1849 

recibe una nota de :\[anning y :Mackintosh en que le comunican que-"D. José 

"Garay había cedido á su Casa el 1n·ii:ilegio de construccion de 1ma via de comimi

"cacion entre los <los mares JJOr el istmo de Tehuantepcc, que le fué concedido por 

"el decreto del gobierno provisional, de 1? de Marzo de 1842."-Esta era la 

primera noticia que se tenia <le tal cesion ó traspaso; y romo el gobierno sabia 

que Garay se había reservado espresamente tal privilegio, que no habia cedido 

con su consentimiento mas que el de la colonizacion, y que para introducir una 

tan grande novedad no se babia recabado aquel, dijo á "Mackintosh en contesta

cion, que no lo reconocia como cesionario de Garay, y que en virtud de haber es

pirado los <los año., concedido3 por la próroga del decreto de 5 de Noviembre 

de lS!G, consideraba, adem:n, haber caducado el privilegio reclamado. 

Ma~kinto3h protestó desde luego contra tal resolucion, así como contra la que 

le anunció el gobierno desde el principio, de so:neter la dec1sion final ele su re
clamo á la deliberacion del congreso, como asunto esclusivo de su resorte. 

Sobre e:;tos puntos se suscitó una larga polémica por Mackintosh, quien du

rante seis me3es dirigió notas sobre notas defendiendo sus derechos, sin obtener 

ventaja alguna, hasta que de3e3peranzado de vencer la resistencia del gobierno, 

le notificó en 25 de Julio del mismo año (1849) "que iba á dar cuenta á sus 

"socios de fuera de la República de lo ocurrido con respecto á su empresa, cuya 

"mdicncion, por acuerdo de todos los interesados en ella, se habi.a fijndn d".fi
'·nitioa1n~nte tn lns Estados-Unidos, representando la compañía el Sr. D. Pedro 

"Amadeo Hargous, quien en lo de adelante se entenderia con el gobierno de 

"la República, pues él (l\lackintosh) habia cesado en dicha representacion." 

Así terminaron las contestacione3 entre el gobierno y los especuladores sobre 

este fatal negocio, cuyo de$enlace, pPrfectamente de acuerdo con su principio y 

medio3, no podía ser ni mas ilegítimo ni mas reprensible. Dos m1os cuatro 
meses se habian señalado á Garay por el decreto de 1? de Marzo de 1842 para 

llevar á cabo la apertura de la via de comuoicacion, y ese tiempo, á fuerza de in

termin:ible3 pr6roga,, lo hizo subir hasta casi siete años, sin haber dado principio, 

á la obra. Cuando en el último término vió el riesgo de perder su privilegio 

lo traspasó clandestinamente, 6 fingió traspasarlo á súbdito<: ingleses, esperando 

quizás que el poderío de su gobierno supliria lo que le faltaba de razon, y que 

México, recientemente aniquilado por una dispendiosa guerra, encorvaria la ca-

beza ante la Inglaterra. El gobierno mexicano resistió y el de S. M. B. se 

mantuvo indiferente: ¿qué se hace entonces? apelar á otro medio de la misma 

clase: traspasó.~e tam"bien clandestinamente, ó se fingió tra:1pasar la concesion á •. J 

ciudadanos de la nacion que acababa de imponer la ley á México con sus armas, 

y que un afio antes sci'lorcabao su capital. Esta conducta abiertamente ilegal y 
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aun ultrajante para México, llevaba, como se ha dicho, el ilegítimo designio do 

arrancar por el temor lo que no se podia obtener por la justicia, esperando que 

si aquel era ineficaz, $e podría arrastrar al gobierno de los Estados-Unidos á 

completar la obra por la fuerza. Así es como la quietud y bienestar de dos 

pueblos se sacrificaban á las conveniencias de un frio cálculo mercantil, y así co

mo sobre el bufete de un mercader se comprometian los sagrados y recientes 

vínculos de paz y amistad que habian anudado. 
Tales procedimientos no eran los mas adecuados ni para crear simpatías ni 

para inspirar confianza, porque si pendiente la resolucion del negocio dentro 

del pais, y versándose puntos indisputables, no se guardaba ninguna clase de mi

ramientos y se atropellaba con los pactos celebrados, ¿qué dcberia esperarse 

despues de consumado y de trasportado á un territorio estranjero? ... Ninguna 

otra cosa que el riesgo de verse arrebatar sus derechos y de crearse conflictos 

con una nacion amiga. Era un deber del gobierno evitarlo, y si para hacerlo 

sometió el negocio á la resolucion del congreso, fué porque así se lo ordenaba 

esa ley á que el mismo Garay ltaúia querido sujetarse con el mero hecho de 

aceptar su concesion; porque él sabia que este, así como todos los actos del go
bierno provisional ;_iue le otorgó el privilegio y los del que despues lo refren
daron, quedaban sujetos á la a1,robacion del co11greso; porque sabia que el ge

neral Salas no tenia facultad alguna para concederle la próroga de 5 de Noviem

bre de 1845, como que entonces regia la const itt1cion f ederal, y con este conoci

miento la pidió; porque aun suponiéndolo revestido con la autoridad que habian 

ejercido lo.s gobiernos provisionales anteriores, sus actos quedaban tambien su

jeto., á la aprobacion del congreso; porque la trasmision de sus derechos á la ca

sa de .Manuing y Mackintosh · y la de éstos á ciudadanos americanos, fueron nu

las é ilegítimas, la primera por clandestina, la segunda por ji"audulenta, pues que 

la una se hizo sin contar con el previo consentimiento del gobierno, y la otra 

atropellando sus respetos y derechos; en fin, porque aun admitida la ilegal pró

roga de 28 de Diciembre de 1843, y la todavía mas ilegal de 5 de Noviembre de 

184:6, siempre seria ilegítima la trasmision hecha á ciudadanos americanos, 

porqzte cua11do se hizo habia caducado el privilegio. 
Tales fueron loa fundamentos incontrastables sobre que el congreso, haciendo 

u~o de sus legítimas facultades, espidió en 22 de Mayo de 1851 el decreto que 

d1ce.-11Se decla_ra nulo é insubsistente el decreto de 5 deNoviembre de 1846, 

"por no haberlo podido dictar el gobierno provisional de aquella época en vir

"tud de las facultades con que entonces estaba investido: en consecuencia el go

"bierno cuidará de que la anterior declaracion produzca desde luego todos sus 

"efectos respecto del privilegio concedido á D. José Garay." 

He aqui el decreto que ha dado mérito al injusto y desleal escándalo susci

ta~o contra México para acarrearle toda especie de descrédito; impútasele per

fidia, mala f é y otras mezquin3S pasiones, todo con el designio de ganar prosé

litos para oprimirlo, de guarecerse contra los mismos y merecidos reproches, y 

de ,·elar con un cendal de justicia el mas atrevido desafuero. No es de dudarse 
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